
República de Colombia  
  

Juzgado Veinte (20) de Familia   
               Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
           Ref.: 2023-00270 

   

          Imprímase el trámite que legalmente le corresponde a la acción de tutela que 

promueve CARLOS AUGUSTO GUAGLIANONE YARURO en contra de la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC); en consecuencia, 

notifíquese la presente decisión a la autoridad accionada por conducto de su 

Representante Legal, 1acompáñese copia del escrito tutelar para que en el término 

improrrogable de dos (2) días, se pronuncien frente a los hechos objeto de la queja 

constitucional, remitiendo copia de los documentos que respalden su dicho e 

informe sobre el trámite dado a la petición radicada por la parte accionante.  

 

Se vincula por el despacho a la Secretaria de Educación Departamental de 

Norte de Santander y a los participantes del proceso de Selección números. 2150 a 

2237 de 2021 y 2316 de 2022- Directivos Docentes y Docentes, de fecha 29 de 

marzo de 2022.  

 

Para efectos de lo anterior, se ordena a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC), que notifique a los participantes del proceso de 

selección números. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022- Directivos Docentes y 

Docentes, de fecha 29 de marzo de 2022, a través de sus correos electrónicos y 

publicación en la página web, enterar a los participantes del mencionado concurso de 

méritos.  

 

La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC deberá rendir 

informe acerca del cumplimiento de la presente orden, dentro de las 24 horas 

siguientes a su realización.  

  

Hágasele a los entes accionados las prevenciones de ley, frente a la omisión de 

suministrar la información que se requiere. Ofíciese informándoles que deben dar 

respuesta a la presente acción constitucional al correo electrónico 

flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Notifíqueseles por el medio más expedito a las partes de la admisión de la 

presente tutela.  
  

CÚMPLASE,   

   

WILLIAM SABOGAL POLANIA  

JUEZ  
Jes  

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez
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